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–En Buenos Aires, a los cuatro días del
mes de diciembre de 2007, a la hora 16 y
43:

1

APERTURA DE LA SESION

Sr. Presidente (Balestrini). – Continúa la se-
sión.

2

MOCIONES DE PREFERENCIA
Y DE TRATAMIENTO SOBRE TABLAS

Sr. Presidente (Balestrini). –  Corresponde
pasar al término previsto por el artículo 168 del
reglamento destinado a las mociones de prefe-
rencia y de tratamiento sobre tablas.

I

Moción sobre tablas

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Lozano. – Señor presidente: quiero po-
ner en consideración de la Honorable  Cámara
para su tratamiento sobre tablas y posterior vo-
tación nominal, dos proyectos que en nuestra
opinión son coincidentes con el espíritu que ca-
racteriza a los dos últimos fallos que la Corte
Suprema de Justicia de la Nación ha dictado en
relación con el denominado “caso Badaro” y
que remite a la problemática de movilidad y ac-
tualización de los haberes jubilatorios.

El primer proyecto es el contenido en el ex-
pediente 5.411-D.-2007, proyecto de ley que
establece con carácter obligatorio la actualiza-
ción ordenada por la Corte para el caso Badaro
a todos los jubilados que se encuentren en la
misma situación.

Las razones se fundamentan en el objetivo
de no profundizar situaciones de inequidad o de
discriminación  sobre el universo de una pobla-
ción mayor que ha sido castigada en las últimas
décadas y, fundamentalmente, para tratar de
evitar lo que van a ser las seguras avalanchas
de juicios y litigios que, en todo caso, producirá
este fallo  si no lo acompañamos con una defini-
ción concreta en la materia.

Por otro lado, nos parece que el hecho pun-
tual de que algún jubilado tenga mayor informa-
ción al poseer mayor disponibilidad de recursos
o contar con la asesoría letrada correspondien-
te, no es razón para que el resto que se encuen-
tra en la misma situación no tenga esa posibi-
lidad.

A su vez, si el Estado argentino fue capaz de
reconocer deudas muchísimo mayores o que en
muchos casos  merecían una discusión respec-
to de su legitimidad, como la deuda con el Fon-
do Monetario Internacional, nos parece que en
este caso por tratarse de una deuda que tiene
plena legitimidad y representa un monto muchí-
simo menor, es absolutamente razonable hacer-
nos cargo de la cuestión.

Para aquellos planteos que se suelen hacer
en lo que respecta a la solvencia de las cuentas
públicas como un obstáculo para poder asumir
lo que estamos planteando, nosotros tenemos
tres cuestiones que queremos recordar. En pri-
mer lugar, el hecho de reconocer la deuda no
define ni la modalidad de pago ni el instrumento
ni los plazos en que el pago deba concretarse.

En segundo término, tenemos una ANSES
que a octubre de 2007 poseía activos financie-
ros por 20.156 millones de pesos. Muchos de
estos recursos son producto, en gran medida,
del resultado acumulado a expensas de la movi-
lidad y de la actualización de haberes que no se
pagó en el momento correspondiente.

Por lo tanto, en este contexto de disponibili-
dad de recursos, de una deuda legítima y de con-
diciones que permiten afrontar un hecho de es-
tricta justicia, creemos que resultaría agraviante
seguir acumulando excedentes en la ANSES.
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cercado, sugerimos esta solución, que creemos debe
ser parte del Código Civil como un límite al domi-
nio, como ya fue dicho.

En su caso, la titularidad de los inmuebles que el
pueblo ocupa, deberá ser tratada de acuerdo con
las normas que rigen los derechos de posesión, et-
cétera, a cuyo fin hemos presentado un proyecto
específico (cfme. expediente 2.248-D.-07).

Por lo expuesto, proponemos la aprobación de
este proyecto de ley.

Alberto E. Balestrini. – Luis F. J. Cigogna.

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Incorpórase como artículo 2.660 bis
del Código Civil el siguiente:

Artículo 2.660 bis: Los propietarios de here-
dades contiguas a un pueblo cercado por he-
redades vecinas y privado de salidas a cami-
nos públicos, están obligados a dejar un camino
de seis metros de ancho hasta el acceso a los
caminos públicos.

El camino debe ser trazado por el trayecto más
corto o por las vías que tradicionalmente se
utilizaren, pudiendo ser utilizado a toda hora. El
propietario sólo está obligado a tolerar el paso
y no podrá reclamar indemnización alguna.

Esta obligación es imprescriptible y sólo se
extingue por la apertura de caminos públicos
suficientes.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Alberto E. Balestrini. – Luis F. J. Cigogna.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – En con-
sideración.

Se va a votar en general en forma nominal.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre

132 señores diputados presentes, 126 han
votado por la afirmativa, registrándose ade-
más 5 abstenciones.

Sr. Secretario (Hidalgo). – Afirmativos 126,
no hay negativos.

–Votan por la afirmativa los señores di-
putados: Abdala, Accastello, Agüero, Ardid,
Arriaga, Baigorri, Baladrón, Bejarano,
Berraute, Bertone, Bianchi Silvestre,
Bonasso, Bösch de Sartori, Brue, Canela,
Canevarolo, Cantero Gutiérrez, Cantos,
Carlotto, Carmona, Caserio, Cavadini, César,

Chiacchio, Cigogna, Cittadini, Coirini, Conti,
Córdoba (J. M.), Córdoba (S. M.), Coscia,
Costa, Cuevas, Daher, Dalla Fontana, Daud,
Daza, De la Barrera, De la Rosa, Di Landro,
Di Tullio, Díaz Bancalari, Díaz Roig, Diez,
Dovena, Fadel, Fernández, Ferrá de Bartol,
Ferrigno, Figueroa, Fiol, García de Moreno,
García (M. T.), Garrido Arceo, Genem, Gioja,
Giorgetti, Godoy (R. E.), González (J. P.),
González (N. S.), Gutiérrez (F. V.), Gutiérrez (G.
B.), Heredia, Herrera (A.), Herrera (G. N.),
Ilarregui, Ingram, Iturrieta, Kakubur, Kunkel,
Landau, Lauritto, López, Lorenzo Borocotó,
Lovaglio Saravia, Marcó del Pont,
Marconato, Marino (A.), Marino (J. I.),
Martinelli, Massei, Mediza, Méndez de
Ferreyra, Monayar, Mongeló, Moreno,
Morgado, Müller, Nemirovsci, Oliva, Osorio,
Osuna, Perié, Recalde, Richter, Rico, Rojkés
de Alperovich, Roldán, Román, Romero,
Roquel, Rossi, Rosso, Ruckauf, Salim, Salum,
Santander, Sartori, Sluga, Snopek, Solanas,
Sosa, Soto, Spatola, Stella, Thomas, Toledo,
Tomaz, Torino, Tulio, Uñac, Vargas Aignasse,
Velarde, Vera, West y Wilder.

–Se abstienen de votar los señores di-
putados: Bonacorsi, De Benardi, Díaz,
Irrazábal y Olmos.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Se deja
constancia del voto afirmativo de los señores
diputados Müller, Rico, Rodríguez, Díaz Roig y
Bösch de Sartori.

En consideración en particular el artículo 1º.
Se va a votar.

–Resulta afirmativa.
–El artículo 2º es de forma.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Queda
sancionado el proyecto de ley.¹

Se comunicará al Honorable Senado.

14
(Consideraciones)

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – A conti-
nuación voy a leer los asuntos en los que no
tengo oradores anotados para hacer uso de la
palabra, y si la Honorable Cámara está de acuer-
do, los votaríamos en un solo acto en general y
en particular.

¹ Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. …)
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Los expedientes son los siguientes: 4.981-D.-
2006, proyecto de ley por el que se modifica el
artículo 46 de la ley 17.418 sobre acciones emer-
gentes del contrato; 4.787-D.-2006, sobre crea-
ción del Programa Nacional de Preservación y
Conservación del Patrimonio de Obras Públi-
cas de Urbanismo, Arquitectura e Ingeniería;
280-S.-2006, sobre examen de detección del
estreptococo grupo B Agalactiae a todas las
embarazadas en edad gestacional; 5.208-D.-
2007, proyecto de ley sobre promesa a la ban-
dera para jóvenes, adultos y adultos mayores,
hombres y mujeres; 3.553-D.-2007, incorpora-
ción del inciso d) del artículo 39 de la ley 24.901
sobre sistema de prestaciones básicas de habi-
litación integral a favor de las personas con
discapacidad; 620-D.-2006, relativo a la impre-
sión en los envases de leche del calendario de
vacunación preventiva y obligatoria; 1.922-D.-
2006, sobre modificación de la ley 25.415 a efec-
tos de establecer la obligatoriedad de las obras
sociales y asociaciones de proveer audífonos y
prótesis activas.

I
MODIFICACION DE  LOS  ARTICULOS 46

Y 58 DE LA LEY 17.418

(Orden del Día N° 3.246)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Economía y de Legislación
General han considerado los proyectos de ley del
señor diputado Iturrieta, sobre modificaciones a la
ley 17.418 sobre acciones emergentes del contrato,
el proyecto de ley de la señora diputada Romero y
otros y del señor diputado Solanas, por el que se
modifican los artículos 46 y 58 de la ley 17.418 de
seguros respecto a la ampliación del plazo para efec-
tuar denuncias y del plazo de prescripción de la ac-
ción; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante
aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Sustitúyase el artículo 46 –sección
XI– de la ley 17.418, por el siguiente:

Artículo 46: Denuncia. El tomador, el ase-
gurado, el beneficiario, en su caso el derecho-
habiente o tercero autorizado, comunicará al

asegurador el acaecimiento del siniestro den-
tro de los tres días hábiles de haber tomado
conocimiento del hecho. El asegurador no po-
drá alegar retardo o la omisión si interviene
en el mismo plazo en las operaciones de sal-
vamento o de comprobación del siniestro o
del daño.

Informaciones. Además, el asegurado está
obligado a suministrar al asegurador, a su pe-
dido, la información necesaria para verificar el
siniestro o la extensión de la prestación a su
cargo y a permitirle las indagaciones necesa-
rias a tal fin.

Documentos. Exigencias prohibidas. El ase-
gurador puede requerir prueba instrumental en
cuanto sea razonable que la suministre el
asegurado. No es válido convenir la limitación
de los medios de prueba, ni supeditar la pres-
tación del asegurador a un reconocimiento,
transacción o sentencia pasada en autoridad
de cosa juzgada, sin perjuicio de la aplicación
de las disposiciones legales sobre cuestiones
prejudiciales.

Facultad del asegurador. El asegurador
puede examinar las actuaciones administrativas
o judiciales motivadas o relacionadas con la in-
vestigación del siniestro, o constituirse en parte
civil en la causa criminal.

Art. 2º – Sustitúyase el artículo 58 –sección XVI–
de la ley 17.418, por el siguiente:

Artículo 58. Prescripción. Término. Las ac-
ciones fundadas en el contrato de seguro pres-
criben en el plazo de dos años, computados
desde que la correspondiente obligación es
exigible.

Prima pagadera en cuotas. Cuando la pri-
ma debe pagarse en cuotas, la prescripción
para su cobro se computa a partir del venci-
miento de la última cuota. En el caso del últi-
mo párrafo del artículo 30, se computa desde
que el asegurador intima el pago.

Interrupción. Los actos del procedimiento
establecido por la ley o el contrato para la li-
quidación del daño interrumpen la prescrip-
ción para el cobro de la prima y de la indem-
nización.

Beneficiario. en el seguro de vida, el plazo
de prescripción para el beneficiario se compu-
ta desde que conoce la existencia del benefi-
cio, pero en ningún caso excederá de tres años
desde el siniestro.

Art. 3º – El plazo de prescripción establecido en
la presente ley será de aplicación a los contratos
celebrados con posterioridad a la vigencia de la
misma.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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blica y Servicios de la Nación, a través de sus or-
ganismos dependientes, actuarán coordinadamen-
te para realizar las siguientes funciones:

a) Detectar y priorizar las necesidades que de-
berá cubrir este programa;

b) Elaborar y nomenclar el inventario histórico
del Patrimonio de Obras Públicas de Inge-
niería y Arquitectura de la Nación;

c) Realizar estudios de factibilidad de los pro-
yectos de recuperación y puesta en valor de
las obras ingresadas a su inventario;

d) Asistir económicamente proyectos de pues-
ta en valor de las obras ingresadas a su in-
ventario;

e) Celebrar convenios con organismos interna-
cionales para financiar la recuperación y
puesta en valor de las obras ingresadas a
su inventario, priorizando el interés nacio-
nal por la prestación de servicios comuni-
tarios;

f) Celebrar convenios con los estados provin-
ciales y los municipios cuando la obra a re-
cuperar se encuentre bajo las respectivas
competencias;

g) Convocar a la Cancillería nacional para es-
tablecer convenios internacionales cuando
la obra a recuperar involucre a países limí-
trofes;

h) Prevenir y denunciar ante quien correspon-
da toda acción que atente contra la preser-
vación y conservación de una obra recupe-
rada;

i ) Difundir la finalidad de la recuperación y
crear conciencia en la comunidad respecto
de la importancia de la preservación del pa-
trimonio recuperado;

j) Celebrar convenios con instituciones, uni-
versidades y centros de investigación inter-
nacionales a los efectos de interactuar solici-
tando colaboración en proyectos nacionales
y prestando colaboración en proyectos si-
milares en otros países;

k ) Promover la asistencia y cooperación del
sector privado en las acciones de preserva-
ción que se instrumenten.

Art. 5º – Se asignarán partidas específicas del
presupuesto nacional a los efectos del cumplimien-
to de la presente ley.

Art. 6º – Invítese a las provincias y a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires a adherir a la presente
ley.

Art. 7º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Cristina Alvarez Rodríguez. – Rosa Ester
Tulio.

III
DETECCION DEL ESTREPTOCOCO

(Orden del Día N° 3.303)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Públi-
ca, de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de
Presupuesto y Hacienda han considerado el proyec-
to de ley que les fuera pasado en revisión por el
cual se incorpora como práctica rutinaria de control
y prevención la realización del examen de detección
del estreptococo grupo B Agalactiae, a todas las
embarazadas con gestación entre las semanas 35 y
37 y el proyecto de ley de la señora Peso sobre el
mismo tema; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Incorpórase con carácter obligato-
rio como práctica rutinaria de control y prevención
la realización del examen de detección del estrep-
tococo grupo B Agalactiae, a todas las embaraza-
das con edad gestacional entre las semanas 35 y 37
presenten o no condiciones de riesgo.

Art. 2º – Si el resultado de la detección fuere po-
sitivo, se establece la obligatoriedad del tratamien-
to correspondiente con la modalidad y tiempo pre-
visto por la ciencia médica, a fin del control de la
bacteria de referencia.

Art. 3º – Deberá considerarse el examen bacte-
riológico y la profilaxis como prestación de rutina,
tanto por parte de establecimientos de atención de
la salud públicos o privados, como por obras so-
ciales, seguros médicos, prepagas y todo otro or-
ganismo financiador de prestaciones de la salud.

Art. 4º – El Ministerio de Salud, como autoridad
de aplicación de la presente ley, en coordinación
con las jurisdicciones provinciales y del gobierno
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dispon-
drá las campañas de difusión masiva para el cono-
cimiento de la población de los riesgos que implica
contraer la enfermedad.

Art. 5º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de las comisiones, 13 de noviembre de 2007.

Juan H. Sylvestre Begnis. – Juliana Di
Tullio. – Carlos D. Snopek. – Cinthya
G. Hernández. – Graciela Z. Rosso. –
Beatriz L. Rojkés de Alperovich. –
Gustavo A. Marconato. – Graciela B.
Gutiérrez. – José R. Brillo. – Nancy S.
González. – Silvia Augsburger. –
Eduardo L. Galantini. – Hugo R.
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Acuña. – Elda S. Agüero. – Gumersindo
F. Alonso. – Rosana A. Bertone. – Lía
F. Bianco. – Irene M. Bösch de Sartori.
– Dante O. Canevarolo. – Alberto
Cantero Gutiérrez. – María A. Carmona.
– Luis F. J. Cigogna. – Stella Maris
Cittadini de Montes. – Genaro A.
Collantes. – Jorge C. Daud. – Eduardo
De Bernardi. – Guillermo de la Barrera.
– María G. de la Rosa. – Susana E.
Díaz. – Patricia S. Fadel. – Emilio A.
García Méndez. – Lucía Garín de Tula.
– Amanda S. Genem. – Griselda N.
Herrera. – Eusebia A. Jerez. – Beatriz M.
Leyba de Martí. – Eduardo L. Borocotó.
– Antonio Lovaglio Saravia. – Nélida
M. Mansur. – Guillermo J. Martinelli.
– Heriberto E. Mediza. – Ana María C.
Monayar. – Lucrecia Monti. – Cristian
R. Oliva. – Blanca I. Osuna. – Ana E.
R. Richter. – María del Carmen C.
Rico. – Marcela V. Rodríguez. – Gladys
B. Soto. – Alicia E. Tate. – Adriana E.
Tomaz. – María A. Torrontegui. –
Gerónimo Vargas Aignasse. – Mariano
F. West.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Públi-
ca, de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de
Presupuesto y Hacienda han considerado el proyec-
to de ley venido en revisión del Honorable Senado
y el proyecto de ley de la señora diputada Peso,
por los que se incorpora como práctica rutinaria de
control y prevención la realización del examen de
detección del estreptococo grupo B Agalactiae, a
todas las embarazadas con gestación entre las se-
manas 35 y 37.

En el año 2006 las comisiones de Acción Social y
Salud Pública y de Familia, Mujer, Niñez y Adoles-
cencia dictaminaron por unanimidad los proyectos
de ley presentados por la señora diputada Moisés
(expediente 3.307-D.-06) y los señores diputados
Gioja y Uñac (expediente 4.695-D.-06), por los que
se establece la obligatoriedad del examen para la de-
tección del estreptococo beta hemolítico grupo B
–EGB–, a todas las embarazadas entre las 35 y 37
semanas de gestación, publicado en el Orden del
Día Nº 1.753/06.

Este orden del día fue sancionada sin modifica-
ciones por la Honorable Cámara de Diputados en la
sesión del día 6 de diciembre, siendo girada al Ho-
norable Senado.

Concomitantemente el Honorable Senado, consi-
deró y sancionó el dictamen producido por la comi-
sión de Salud y Deporte de los proyectos de ley
unificados de las señoras senadoras Caparrós,

Fellner, Riofrio, Vigo y el señor senador Jaque so-
bre el mismo tema en la sesión del 20 de diciembre,
girando el texto sancionado a esta Honorable Cá-
mara (expediente 280-S.-06).

En consecuencia, ambas Cámaras remitieron a la
otra cada una de sus sanciones con escasos días
de diferencia.

Habida cuenta de lo ocurrido y analizados todos
los antecedentes, las comisiones de Acción Social
y Salud Pública, de Familia, Mujer, Niñez y Adoles-
cencia y de Presupuesto y Hacienda resuelven dic-
taminar con modificaciones y unificados la sanción
venida en revisión y el proyecto de ley de la seño-
ra diputada Peso, a pesar de encontrarse pendiente
de tratamiento en el Honorable Senado el texto re-
mitido oportunamente. Ello en virtud de la trascen-
dencia del tema y la necesidad de legislar sobre esta
problemática.

Juan H. Sylvestre Begnis.

ANTECEDENTES

1

Buenos Aires, 20 de diciembre de 2006.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación, don Alberto E.
Balestrini

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Incorpórase como práctica rutinaria
de control y prevención la realización del examen
de detección del estreptococo grupo B Agalactiae,
a todas las embarazadas con edad gestacional en-
tre las semanas 35 y 37, presenten o no condicio-
nes de riesgo.

Art. 2º – Deberá considerarse el examen bacte-
riológico y la profilaxis como prestación de rutina,
tanto por parte de establecimientos asistenciales es-
tatales o privados, como por obras sociales o se-
guros médicos en el cuidado de la parturienta.

Art. 3º – El Ministerio de Salud de la Nación, como
autoridad de aplicación de la presente ley, en coordi-
nación con las jurisdicciones provinciales y del Go-
bierno de la Ciudad, dispondrá de los programas de
investigación de prevalencia a nivel provincial y/o
local, necesarios para la formación de los agentes de
salud, acerca de la sepsis bacteriana temprana del re-
cién nacido por estreptococo grupo B Agalactiae,
estrategias de prevención y obligaciones de los mé-
dicos y centros de salud, a fin de que se proceda de
forma uniforme a la aplicación del examen bacterioló-
gico de detección y la profilaxis, en todo el país.
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Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a usted muy atentamente.

JUAN J. B. PAMPURO.
Juan Estrada.

2
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Establécese la obligatoriedad de co-
municar a toda mujer embarazada que se encuentre
entre la 35a y 37a semana de gestación, la necesidad
de someterse a un hisopado vaginal y rectal, efec-
tos de la extracción del material apto para proceder
a un análisis que permita la detección de la bacteria
Streptococcus agalactiae o estreptococo beta he-
molítico del grupo B (EGB), con el fin de proteger
su salud y la del bebé por nacer.

Art. 2º – El profesional médico actuante informa-
rá a la futura madre, en forma clara y precisa, acerca
de los riesgos a que se expone al bebé por nacer en
caso de no haberse hecho a su madre el análisis
mencionado en el artículo precedente.

Art 3º – En caso que el resultado del análisis
mencionado en el artículo 1º fuere positivo, la futu-
ra madre tiene derecho al tratamiento con antibióti-
cos pertinente, aplicable con las modalidades y los
tiempos previstos por la ciencia médica para el con-
trol de la bacteria de referencia.

Art 4º – El profesional interviniente y la entidad
sanitaria en que se realice el parto, son solidaria-
mente responsables de la calidad de la información
que reciba la futura madre. La negativa de esta últi-
ma a someterse a la extracción de material necesa-
rio para el análisis de que habla el artículo 1°, o al
tratamiento mencionado en el artículo 3°, sólo se
acreditará mediante documento firmado por ella, en
el cual conste que tiene total conocimiento de lo
dispuesto en la presente.

Art. 5º – Los establecimientos médico asistencia-
les públicos o privados deberán reconocer en su
cobertura el análisis mencionado en el artículo 1° y
el tratamiento con antibióticos al que se refiere el
artículo 3º.

Art. 6º – El gasto que demande la aplicación de
la presente ley se financiará con el presupuesto de
la administración nacional.

El jefe de Gabinete, en uso de las atribuciones
conferidas oportunamente, realizará las reasignacio-
nes que fueren necesarias para atender a las nece-
sidades presupuestarias emergentes de lo dispues-
to por la presente ley.

Art. 7º – Son autoridades de aplicación de la pre-
sente el Ministerio de Salud de la Nación y los or-
ganismos responsables de la salud pública de las
jurisdicciones que adhieran a la presente.

Art. 8°.- El Ministerio de Salud de la Nación re-
glamentará la presente, luego de consultar a las au-
toridades jurisdiccionales mencionadas en el artículo
anterior, en un plazo no mayor a ciento ochenta días
contados a partir de su promulgación.

Art. 9º – El Ministerio de Salud de la Nación rea-
lizará, en un plazo no mayor a ciento ochenta días
contados desde la promulgación de la presente, una
amplia campaña de comunicación en todo el país,
mediante la cual se difundirá el objetivo enunciado
en el artículo 1º y las medidas dispuestas para al-
canzarlo.

Art. 10. – Invítase a las provincias y a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires a adherir a lo estable-
cido por la presente. Para ello deberán sancionar una
Ley expresa, donde se establezca el reconocimien-
to de la cobertura del análisis mencionado en el ar-
tículo 1° y el tratamiento con antibióticos menciona-
do en el artículo 3°, en las obras sociales provinciales.

Art. 11. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Stella Marys Peso.

IV

PROMESA A LA BANDERA

(Orden del Día Nº 3.334)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de ley de las señoras diputadas Montenegro
y Osuna sobre promesa de lealtad a la bandera na-
cional; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 2007.

Blanca I. Osuna. – Alberto Cantero
Gutiérrez. – Olinda Montenegro. –
Antonio Lovaglio Saravia. – Eusebia
Antonia Jerez. – Stella M. Cittadini de
Montes. – Francisco J. Delich. – Lucía
Garín de Tula. – Griselda N. Herrera.
– Amelia de los Milagros López. –
Marta Olinda Maffei. – Juliana Isabel
Marino. – Mabel H. Müller. – Stella
Marys Peso. – Ana E. Richter. – María
del Carmen C. Rico. – Rodolfo R.
Roquel. – Hugo G. Storero.

 PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Establécese a partir del 20 de junio
del año 2008 la promesa a la bandera de jóvenes,
adultos y adultos mayores, hombres y mujeres, que
por distintos motivos no pudieron realizarla.
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Sala de las comisiones, 6 de noviembre de 2007.

Juan H. Sylvestre Begnis. – Lucrecia E.
Monti. – Graciela Z. Rosso. – Graciela
B. Gutiérrez. – Marta L. Osorio. – Nancy
S. González. – Mario A. Santander. –
Julio E. Arriaga. – Paula M. Bertol. –
Susana M. Canela. – Jorge C. Daud. –
Marta S. De Brasi. –  Guillermo de la
Barrera. – Susana E. Díaz. – Leonardo
A. Gorbacz. – Beatriz M. Leyba de
Martí. – Amelia de los M. López. –
Antonio Lovaglio Saravia. – Nélida M.
Mansur. – Juliana I. Marino. – Olinda
Montenegro. – Lidia L. Naim. – Mirta S.
Pérez. – Beatriz I. Rojkés de Alperovich.
– Carmen Román. – Gladys B. Soto. –
Pablo V. Zancada.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Modifícase el texto del artículo 3º
de la ley 25.415 por el siguiente:

Artículo 3º: Las obras sociales y asociacio-
nes de obras sociales regidas por leyes nacio-
nales y las entidades de medicina prepaga de-
berán brindar obligatoriamente las prestaciones
establecidas en esta ley, las que quedan incor-
poradas de pleno derecho al Programa Médi-
co Obligatorio vigente de acuerdo a lo dispues-
to por el Ministerio de Salud, incluyendo la
provisión de audífonos y prótesis auditivas así
como la rehabilitación fonoaudiológica.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Marta L. Osorio.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública
y de Discapacidad han considerado el proyecto de
ley de la señora diputada Osorio, por el que se modifi-
ca el artículo 3º, del Programa Nacional de Detección
Temprana y Atención de la Hipoacusia –ley 25.415–,
sobre obligatoriedad de las obras sociales y asocia-
ciones de proveer audífonos y prótesis. Luego de
su análisis resuelven despacharlo favorablemente.

Juan H. Sylvestre Begnis.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – En con-
sideración.

Tiene la palabra el señor diputado por Misio-
nes.

Sr. Iturrieta. – Señora presidenta: solamen-
te quisiera aclarar que el proyecto de ley que

consta en el expediente 4.981-D.-2006 no sólo
modifica el artículo 46 de la ley 17.418 sino tam-
bién el 58.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Así es,
señor diputado. Sólo se dio lectura del resumen
de la iniciativa.

Si hay asentimiento de la Honorable Cáma-
ra, se practicará una sola votación en general y
en particular respecto de los proyectos enun-
ciados por la Presidencia.

–Asentimiento.

Sr. Presidenta (Vaca Narvaja). – En con-
secuencia, se van a votar en general y en parti-
cular los referidos proyectos.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre

141 señores diputados presentes, 132 han
votado por la afirmativa, registrándose ade-
más 7 abstenciones. No se ha computado
el voto de un señor diputado.

Sr. Secretario (Hidalgo). – Se han registra-
do 132 votos por la afirmativa.

–Votan por la afirmativa los señores dipu-
tados: Abdala, Accastello, Acuña, Agüero,
Ardid, Arriaga, Baigorri, Baladrón, Bejarano,
Berraute, Bertone, Bianchi Silvestre,
Bonasso, Bösch de Sartori, Brillo, Brue,
Camaño (G.), Canela, Canevarolo, Cantero
Gutiérrez, Cantos, Carlotto, Caserio, César,
Cigogna, Cittadini, Comelli, Conti, Córdo-
ba (J. M.), Córdoba (S. M.), Coscia, Costa,
Cuevas, Daher, Dalla Fontana, Daud, Daza,
De Bernardi, De la Barrera, De la Rosa,
Depetri, Di Landro, Di Tullio, Díaz
Bancalari, Díaz Roig, Díaz, Diez, Dovena,
Fadel, Fernández, Ferrá de Bartol, Fiol,
García de Moreno, García (M. T.), Garrido
Arceo, Genem, Gioja, Giorgetti, Godoy (R.
E.), González (J. P.), González (N. S.),
Gutiérrez (F. V.), Gutiérrez (G. B.), Heredia,
Herrera (A.), Herrera (G. N.), Ilarregui,
Ingram, Irrazábal, Iturrieta, Jerez (E. A.),
Kakubur, Kunkel, Landau, Lauritto, López,
Lorenzo Borocotó, Lovaglio Saravia, Mar-
có del Pont, Marconato, Marino (A.),
Martinelli, Martínez Raimonda, Massei,
Mediza, Méndez de Ferreyra, Monayar,
Mongeló, Moreno, Morgado, Müller,
Nemirovsci, Oliva, Olmos, Osorio, Osuna,
Perié, Porto, Recalde, Richter, Rico,
Rodríguez (O. E. R.), Rojkés de Alperovich,
Roldán, Román, Romero, Roquel, Rossi,
Rosso, Ruckauf, Salim, Salum, Sartori, Sluga,
Snopek, Solanas, Sosa, Soto, Spatola, Stella,
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cero no podrá presumirse, y consistirá en el
conocimiento por su parte de que la donación
afectaba ostensiblemente los derechos del he-
redero preterido.

Art. 2° – Sustitúyese el artículo 3.955 del Código
Civil, por el siguiente:

La acción contemplada por los artículos
1.831 y 1.832 de este Código no es prescrip-
tible sino desde la muerte del donante.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Luis F. Cigogna. – Alberto E. Balestrini.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación General, al conside-
rar el proyecto de ley de los señores diputados
Cigogna y Balestrini por el que se modifican los ar-
tículos 1.831 y 3.955 del Código Civil, sobre dona-
ción, cree innecesario abundar en más detalles que
los expuestos en los fundamentos que lo acompa-
ñan por lo que solicita su sanción.

Ana M. C. Monayar.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

1. Los inconvenientes de la actual redacción
del artículo 3.955.

Antecedentes de doctrina

Desde que la originaria y  actual  redacción del
artículo 3.955 de nuestro Código menciona la pala-
bra “reivindicación”, la doctrina se evidenció con-
tradictoria respecto del alcance de la acción que se
confería a los herederos forzosos contra los terceros
adquirentes de inmuebles objeto de una donación
inoficiosa. Baldomero Llerena en su obra Concor-
dancias y comentarios del Código Civil argentino,
2da. ed, tomo 10, pág. 436, Peuser, 1903, entendía
que no podía tratarse de una acción de reivindica-
ción. Señalaba: “En este artículo que estudiamos se
habla como de una acción que ya hubiera sido le-
gislada en otra parte, cuando en realidad no es así;
por lo menos de un modo expreso. ¿Tiene realmen-
te el heredero una acción de reivindicación contra
el tercero adquirente de buena fe? Que en las do-
naciones con cargo se tenga acción reivindicatoria
contra el tercero cuando las cargas están expresa-
das en el instrumento de donación (artículo 1.855)
se explica, puesto que el adquirente ha debido ave-
riguar si las cargas estaban cumplidas o no. Otro
tanto puede decirse de las donaciones con derecho
de reversión (artículo 1.847 y su comentario). Se ex-
plica también que en derecho francés se dé acción
reivindicatoria contra el adquirente de la cosa do-

Thomas, Toledo, Tomaz, Tonelli, Torino,
Tulio, Uñac, Vargas Aignasse, Velarde,
Vera, West y Wilder.

–Se abstienen de votar los señores di-
putados: Carmona, Cavadini, Chiacchio,
Corini, De Marchi, Ferrigno y Santander.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Se deja
constancia del voto afirmativo de la señora di-
putada Rosso.

Quedan sancionados los respectivos proyec-
tos de ley.¹

Se comunicará al Honorable Senado.

15
MODIFICACION DE LOS ARTICULOS 1.831

Y 3.995 DEL CODIGO CIVIL
SOBRE DONACION

(Orden del Día N° 3.122)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación General, ha considerado
el proyecto de ley de los señores diputados Cigogna y
Balestrini por el que se modifican los artículos 1.831 y
3.955 del Código Civil, sobre donación; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 8 de noviembre de 2007.

Ana M. C. Monayar. –  Alberto J. Beccani.
– Nancy S. González. – Nora N. César.
– Luis F. Cigogna. – Stella M. Córdoba.
– José F. Delich. – Graciela B. Gutiérrez.
– Miguel A. Iturrieta. – Juliana I. Marino.
– Rosario M. Romero. – Fernando
Sánchez. – Laura J. Sesma. – Alicia E.
Tate. – Pablo G. Tonelli. – Marta S.
Velarde.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

MODIFICACION DE LOS ARTICULOS
1.831 Y 3.955 DEL CODIGO CIVIL

Artículo l° – Incorpórase como apartado final del
artículo 1.831 del Código Civil el siguiente parráfo:

La reducción declarada por los jueces, no
afectará la validez de los derechos reales so-
bre bienes inmuebles, constituidos o transmi-
tidos por el donatario a favor de terceros de
buena fe y a título oneroso. La mala fe del ter-

1 Véase el texto de las sanciones en el Apéndice (Päg.127.)

cquirco
Línea




